
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

NEGUILLAS
De conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública
la cuenta general del ejercicio de 2021, con sus justificantes y el informe de la Comisión de
cuentas, por término de quince días.

En este plazo, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito, los que serán exa-
minados por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones creo necesaria, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación para que puedan ser examinado
y en su caso aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 del RDL 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Neguillas, 25 de enero de 2022.– El Teniente de Alcalde, (Ilegible).                                166
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